RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-00001000, Ent. N°850/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) –Centro Nacional de Sangre- relacionadas con la Contratación Directa de “Alquiler de estacionamiento para dos vehículos afectados a dicha Unidad Ejecutora”;    

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Directora del Servicio Nacional de Sangre de fecha  08.8.2014 se autorizó la contratación con la empresa Montevideo Parking para el estacionamiento de dos vehículos con que cuenta la Unidad Ejecutora, por el periodo 12 de agosto – 31 de diciembre 2014, prorrogándose por un periodo de un año para el 2015, por un monto mensual de $ 5.600 para los dos vehículos; 

2) que luce contrato Nº 15 de fecha 5.8.2014 cuyo objeto es la contratación mensual de parking para los dos vehículos del SNS.  El período del contrato era de cuatro meses y 20 días a partir de su ejecución, desde el 12.8.2014 hasta el 31.12, prorrogándose automáticamente para el año 2015 por un periodo de 12 meses;
3) que, con fecha 22.12.2014, la Contadora Delegada observó el gasto por incumplimiento del Artículo 16 Literal E de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal, dado que la operación no se encuentra comprendida en la especialidad orgánica del servicio;
4) que en la oportunidad se remite informe de fecha 07.1.2015 del Director Administrativo del SNS expresando que el SNS debe contar con 2 vehículos en condiciones apropiadas para lograr sus objetivos, entre los que se destacan:
1) el traslado de insumos, reactivos, medicamentos de la especialidad de medicina transfusional;

2) el traslado de funcionarios, médicos hemoterapeutas, técnicos y administrativos para la realización de las jornadas de colectas de sangre descentralizada.  Por ello si los vehículos no se resguardan en un lugar apropiado para su correcta conservación no se podrían lograr los objetivos mencionados, en consecuencia queda comprobado que el contrato de garaje se encuentra comprendido en la especialidad orgánica de la UE 066;  
5) que se adjunta Resolución de la Directora del SNS de fecha 7.1.2015 manteniendo lo resuelto por dicha dirección con fecha 08.8.2014 esgrimiendo las siguientes consideraciones, la UE no cuenta con Planta Física que permita el estacionamiento bajo resguardo de los vehículos; es imprescindible contar con un lugar de techado y con personal de vigilancia, que los ponga bajo resguardo; que dichos vehículos son herramienta accesoria necesaria para desarrollar la actividad dentro de la especialidad ya que son empleados para transporte de insumos, reactivos, medicamentos así como funcionarios, posibilitando que el SNS llegue a lugares donde están los donantes; 
6) que con fecha 5.2.2015 la Administración eleva los obrados a este Tribunal para su consideración;

CONSIDERANDO: 1) que, si bien stricto sensu la operación no se encuentra comprendida en la especialidad orgánica del organismo, de las actuaciones así como de lo expresado por el SNS  y en aplicación de los Principios de Razonabilidad y  Materialidad frente al Formalismo (Artículo 149 del TOCAF) debe considerarse que la actividad se encuentra comprendida en los medios que dispone el órgano para cumplir sus cometidos; 

 2) que por otra parte, de acuerdo a lo señalado en los Resultandos 1), 2) y 3), las actuaciones cuentan con principio de ejecución en contravención con lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Levantar la observación realizada por la Contadora Delegada con fecha     22.12.2014;

2)   Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 2;
3)   Comunicar a la Contadora Delegada; y
4)   Devolver las actuaciones. 
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